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Expediente 005 2017– 00624 00 
 
 

Se encuentra el expediente al Despacho con la solicitud formulada por el apoderado 

de la parte demandante, mediante correo electrónico de fecha 27 de agosto de 

2020, empero de revisión de la actuación se advierte que el avalúo del bien objeto 

de división data del año 2017, en consecuencia, a efectos de propender por los 

derechos de las partes, se les requiere para que en el término de diez (10) días 

procedan a actualizar el mismo. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandada, por secretaría requiérase al auxiliar de la justicia designado como 

secuestre dentro del presente asunto, para que en el término de diez días contados 

a  partir del recibo de la correspondiente comunicación proceda a rendir informe de 

su gestión, indicando, además, si el mismo se encuentra habitado y desde cuándo. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 
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